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ARTÍCULO 1°.- AUT
ORIZAR la subdivn dei predio identificado en el catastro

como Parcela 12, Macizo 145 de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de
U

shuaia, conforme a los croquis que como Anexo I corre agregado a la 
presente.A RTICULO 2°.- AU

TORIZAR un frente mínimo para la futura Parcela 12 A de 9,75 m
y una s

uperficie aproximada de 120,51 m y para la futura parcela 12 8, un 
frente dem y una s uperficie de parcela ap roximada de 120,5 rn.

A RTÍCULO 3°.- Para las parcelas resultantes de la s ubdivisión autorizada en elartículo anterior, se a plicarán los indicadores urbanísticos de la zona en la que seen cuentra i mplantada , no siendo de aplicación lo e nunciado en el articulo V. 1.6." Parcelas A tipicas", del Código de Pla nearniento Urbano.
A RTICULO 4°.- Los gastos que demanden la 

s ubdivisión p arcelaria y SU posteriori nscripción en el Registro de la Propiedad 
In mueble, quedarán a cargo de lospropietarios.

A RTICULO 5°.- RE GISTRAR .
 Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

pro mulgación . Dar al Boletín Oficial Municipal para su 
p ublicación y ARCHIVAR.ORDENANZA M UNICIPAL N.° 5 76 9

S A NCIONADA EN SESIÓN ORDI NARIA_DE FECHA 01/01(20.20.1
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ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPA	 020.
(11/

a dro Da id Ferrcy.
Jefe de G hinete

Municipolidad	 Ushuzu

Vu o
END

tJini nalidrA

Pro y incia de Tierra del Fuego
Antarlida c Islas del Allántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, . 2 0 JUL 2020

VISTO el expediente N° CD-345312020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
01/07/2020, por medio del cual se autorizó la subdivisión del predio identificado en el
catastro como Parcela12, Macizo 145 de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de
Ushuaia.

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N5° 7 6 9 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 01/07/2020, por medio
de la cual se autorizó la subdivisión del predio identificado en el catastro como Parcela12,
Matizo 145 de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
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